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Señores
ALVARO RODRIGUEZ NARANJO
REPRESENTANTE  LEGAL
CENTRO    DE    INVESTIGACIONES    MULTIDICIPLINARIAS    PARA   EL   DESARROLLO-
CIMDER
CALLE 3a NO 26B-05  PISO 2  ELADIO PERLAZA UNIVALLE
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,779 ENERO 27 DEL
2015-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establec¡do  en  e¡  artículo  69  de  la  ¡ey  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 552
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educat¡vo   no   funciona   en   esta   direccio+n       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resolución  No.4143,0,21,779 DE   27  DE  ENERO  DEL 2015,  expedida por la Secretaría
de Educación de Santiago de Cali.

En  considerac¡ón  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  admin¡strativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que ¡a notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del  mismo.

Se fija kNh&    ZYde2015. se desfiJa CKJhJft   C  ___ de 2oi5

Se adJ'unta copia de la   reso¡ución  No.4143,0,21,779 DE   27 DE ENERO DEL 2015.

Elaboró:  Stephany Johana Tarazona Barbett¡ -lnspecc¡ón y
Revisó.  Francisned Echeverry álvarez  -Coordinador lnspección y Vigilancia

Centro Administrat¡vo  Munic¡pa' CAM Torre A¡caldía  Piso OS

Teléfono: 64412OO   Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.



ALCALDíA  DE
SANTIAGO DE CAu
SECRET^R'-A  DE  EDUCACIÓit

RESOLUCIÓN   No. 4143. 0. 21. ñí-l q
(T* DE  ¬neí¡9 DE  2oi5)

"Por medio de la cual se  cancela la licencia de funcionam'iento y el registro de los   programas   a la

lnstitución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CENTRO DE
INVESTIGACIONES MULTID'SCIPLINARIAS  PARA EL DESARROLLO CIMDER

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en    ejercicio  de   sus   facultades
legales, y en   especial 'as confer¡das por la Ley 115 de 1994,  el Decreto 4904 de 20O9 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No 2749 de d¡ciembre O3 de 2002,  eI  Ministerio de  Educación  Nac¡onal,
certificó al Municipio de Santiago dé Cal¡ en el sector educat¡vo.

Que  el  Decreto  4904  de  2009  derogó  el  Decreto  2888  deI  31  de julio  de  2007  y  reglamentó  el
reg¡stro de programas de las instituciones de educación para el trabajo y el Desarrollo Humano.

Que el aparte 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REG'STP`O.  E/ reg,'s{ro
t:^en^e+^urn~a^ vicg.3n~c!Is_!3__c:i_r_fo_(_5)_.?Pos,  c.pp!ados.a  p.ariir de la_ejec_utoria dóI -ic-tó-:ó;ii;sFr'aii-vU:i;e
IP__?fPrg.a,.  S.u  re':oy_a`ción  se  debe  solicitar  ante  la  respectivá  Secretari-a -d-;i:d-J;;;i-ó;¿¿-n Y:]Va
antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que   la  secretaria  de  educación  otorgó  Licencia  de   Funcionamiento     mediante   Resolución   No
4143.2.21.9311  del 30 de octubre de 2009 al  lnstituto de Educación  para el Trabajo y eI  Desarrollo
Humano   CENTRO   DE   INVESTIGACIONES   MULTIDISCIPLINARIAS   PARA   EL   DESARROLLO
CIMDER  para funcionar en  la  Calle  3  A  No.  36  B-05  Piso  2  Edificio  Eladio  Per'aza  Univalle  Barrio
San  Fernando,  representado legalmente por Alvaro  Rodriguez Naranjo identif¡cado con  cedula  No.
16.446.448..
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Que  en  el  informe  de  vis¡ta  de  control  en  el  mes  de  sept¡embre  de  2014  se  encon
establecimiento      CENTRO      DE      INVESTIGACIONES     'MULTIDISCIPLINARIAS
DESARROLLO CIMDER no funciona en la dirección autorizada en 'a licenc¡a de funcion

lQue  una  vez  verificados  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  existe  ¡reg¡stro
alguno   en   el   sistema   SAC   de   solicitud   de   camb¡o   de   sede   o   informac¡Ón   sobre   cierre   de'
establecim¡ento del establecimiento,

Que   una   verificado   el   Sistema   de   lnformación   SIET   se   encontró   que   el   establecimiento   no
matriculo  estudiantes en ninguno de los programas desde el momento de su expedición,

Que de conformidad con el    Parágrafo del numeral 2.4 del Capítulo  ll  del Decreto 4904 de 2009,  si
transcurr¡dos  dos  (2)  años  contados a  partir de  la expedic¡ón de  la  Licenc¡a  de  Funcionamieiito.  la
lnstituc¡ón no hub¡ere iniciado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que la secretaria otorgó   registro de unos programas   la lnstitución de Educac¡ón para el Trabajo y
el   Desarrollo   Humano  denominado   CENTRO   DE   INVESTIGACIONES   MUl_TIDISCIPLINARIAS
PARA EL DESARROLLO CIMDER los cuales se relacionan a continuación.

PARTICIPACION CIUDADANA Y COMUNITARIA PARA LA
DE  LA ATENCION  PRIMARIA EN  SALUD
POLÍTICA P ÚBLICA

PROMOCION
4143.2.21.9312 30/10/2009

4143,2,21,9313

DE  INFANCIA Y ADOLESCENCIA,
PARA SU  FORMACION Y GESTION

CAPACITAClÓN

Que revisados los archivos que reposan en esta secretaria,  se encontró que el establecim
solicitó  mediante  el  S¡stema  SAC  la  renovación  del  registro  del  programa  los  cuales  p
vigenc¡a el  10 de octubre de 2014.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRET^Rl-A  DE  EDUCAClÓN

RESOLU(CÉ;ONDENé#gBE2120?5?q

"Por medio de la cual se   cancela la l¡cencia de func¡onamiento y el reg¡stro de los   programas   a la

lnstitución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CENTRO DE
INVESTIGACIONES  MULTIDISCIPLINARIAS PARA EL DESARROLLO C'MDER

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  Resolución  No.  4143.2.21.9311   del  3O  de  octubre  de  2OO9
tuto de
IONES

ARTÍCULO   SEGUNDO:   Cancelar  el   registro   de   'os   programas   otorgados   a   la   instituóión   de
Educación  para el Trabajo y el  Desarrol'o Humano denom'inado CENTRO DE  INVF_STIGAéIONES
MULTIDISCIPLINARIAS PARA EL DESARROLLO CIMDER relacionados a continuación

9,

PARTICIPAC'ON  CIUDADANA Y COMUNITARIA PARA LA PROMOCION
4143.2.21.9312 30/10/2009DE  LA ATENCION  PRIMARIA EN  SALUD

POL¡TICA PÚBLICA DE  INFANCIA Y ADOLESCENCIA,  CAPACITAClÓN
4143,2,21,931330/10/2009PARA SU  FORMACION Y GEST'ON

ARTÍCULO   TERCERO.    Notifíquese    personalmente   al    representante    legal   cle    la    institución
educativa conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la ley  1437 de 2011,  contra
e'  presente  acto  procederán  los recursos de  ley los  cuales deberán  interponerse  por escri
diligencia   de   notificación   personal,   o   dentro   de   los   d'iez   (10)   días   siguientes   a   e'la,
notif¡cac¡ón por aviso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma 'ey

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCalialoslLidíasdelmes      Ci{v=,rCj        de?_015

EDGAR
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Proyectó y Elaboró:    Mónica Marulanda  Molina-Técnico Admi strativo~ lnspección y Vigilanc¡a
Aprobó:     Samue' Sepúlveda Marín, Coord¡nador lnspección y Vigilancia
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